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CSV : GEN-4280-b375-5368-dc8e-b84e-e516-8cfe-8a1d

DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servicios/consultaCSV.htm
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EMBAJADA 

DE ESPAÑA 

EN BRASIL 

 

  CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN 

   

 

www.educacionyfp.gob.es/brasil/ 

consejeria.br@educacion.gob.es 

PUNTACIÓN FINAL DE LA CONVOCATORIA DEL PROCESO SELECTIVO PARA EL INGRESO COMO 

PERSONAL LABORAL CON LA CATEGORÍA DE AUXILIAR ADMINISTRATIVO EN LA 

AGREGADURÍA DE EDUCACIÓN DE RÍO DE JANEIRO, DEPENDIENTE DE LA CONSEJERÍA DE 

EDUCACIÓN DE LA EMBAJADA DE ESPAÑA EN BRASIL, DE 12 DE MAYO DE 2023. 

 

Finalizado el proceso selectivo, el órgano de selección acuerda: 

Primero: Publicar la lista de candidatas que han superado el proceso selectivo y la nota final 

obtenida por cada una de ellas, ordenada según la puntuación obtenida.  

 

 

NOTA FINAL PROCESO SELECTIVO 

ORDEN APELLIDOS NOMBRE OPOSICIÓN CONCURSO TOTAL 

1 Siles González María Paz 26,95 19,5 46,45 

2 Henrique Monteiro Álvarez Menéndez Érika 25,25 16,9 42,15 

3 Gonçalves Silvestre de Araújo Flávia Maria 21,55 19,5 41,05 

4 Salazar Canales Rocío Margarita 20,90 20 40,90 

 

 

Segundo: Abrir el plazo de 8 días hábiles contemplado en el punto 7.2 de las bases para que la 

candidata que ha obtenido la mayor puntuación presente la documentación que se requiere en 

dicho apartado.  

 

 

 

 

Firmado electrónicamente en Brasilia.  
LA PRESIDENTA DEL ÓRGANO DE SELECCIÓN,  

 
Irene Rodríguez Muñiz.  

http://www.educacionyfp.gob.es/brasil/
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